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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD E IDONEIDAD PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y 
CONSERVACIÓN DE APARATOS ELEVADORES Y ESCALERAS 
MECÁNICAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN 
(EXP SARA-SER 032/21) 

 

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su 
artículo 5  que el  objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del 
Hospital Alcorcón, de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta 
de recursos y servicios sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud 
y la promoción de la salud individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus 
vertientes, así como la realización de otras actividades que puedan coadyuvar a la 
consecución del objeto fundacional. Entre los fines de interés general que debe cumplir 
y realizar la Fundación se encuentran la prestación de servicios sanitarios, la promoción 
de la salud y la prevención de la enfermedad. 

La contratación del objeto del expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento del 
objeto social y de los fines de interés general establecidos en los Estatutos, haciendo 
posible el soporte para la realización de la actividad asistencial y no asistencial de los 
pacientes en la prestación del servicio sanitario, dar continuidad a la actividad asistencial 
y el cumplimiento de la normativa legal que regula las condiciones de funcionamiento 
de las instalaciones. 

El Hospital Universitario Fundación Alcorcón no cuenta entre su plantilla con personal 
suficiente y especializado para el aseguramiento de la realización efectiva de la 
planificación, control y dirección técnica y ejecución de los trabajos derivados del objeto 
de este expediente, asegurando los umbrales de calidad necesarios, por lo que es 
preciso proceder a la contratación de los servicios de mantenimiento integral y 
conservación de aparatos elevadores y escaleras mecánicas. De esta manera se facilita 
la movilidad de usuarios y profesionales, mercancías y equipos en el recinto del Hospital. 

Por todo ello y actuando como unidad promotora del expediente de contratación se hace 
constar la necesidad de contratación del servicio citado. 

En Alcorcón, 

 

 

 

. Fdo Patricia Crespo Toubes 

Subdirección de Infraestructuras y SSGG del Hospital Universitario Fundación Alcorcón 
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